
Los Santos de Maimona, de sesenta y tres mil setecientos cincuenta metros y veintinueve
decímetros cuadrados (63.750,29 m2), que ha sido aprobada inicialmente por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 8 de marzo de 2011, la cual se
expone al público por plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario Oficial de Extremadura.

El expediente de reparcelación se encuentra disponible para su examen en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Los Santos de Maimona, a 9 de marzo de 2011. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ

ANUNCIO de 15 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2011081097)

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en su sesión ordinaria de fecha 11 de
marzo de 2011 la modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Montánchez,
consistente en la Conversión de la UA n.º 5 en dos Subunidades UA 5-a y UA 5-b, redactada
por la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad Integral Sierra de Montánchez, se
expone al público en las oficinas municipales, a efectos de reclamaciones u observaciones,
durante el plazo de un mes a partir de la publicación que se realice en último lugar en cual-
quiera de estos medios: Diario Oficial de Extremadura; Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres o Diario de los de mayor tirada de la región.

Montánchez, a 15 de marzo de 2011. El Alcalde, JUAN ALCÁZAR RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE PASARÓN DE LA VERA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2011. (2011081082)

Provincia: Cáceres.

Corporación: Ayuntamiento de Pasarón de la Vera.

Número de código territorial: 10.138.

Oferta de empleo público: aprobada por Resolución de la Alcaldía de 28 de marzo de 2011.

Jueves, 7 de abril de 2011
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